
Constancia de secretaria: hoy 15 de marzo de 2023, ingresa a Despacho el presente proceso ejecutivo de 
alimentos, informando que la señora María Dalid Muñoz Collo, allega escrito adjuntando liquidación del crédito.  
(fl 83 al 87).   
 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  

Secretaria 
            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Carrera 10 # 12-15 Piso 7 Palacio de Justicia de Cali. 

 

Auto Interlocutorio No. 426 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 
DEMANDANTES:  DANIEL FERNANDO y ANGELICA ORTIZ MUÑOZ.  
DEMANDADO:  JOSE FARDIL ORTIZ ORTEGA. 
RADICADO:           7600131100082015-00450-00 
 

De conformidad con la constancia de secretaria que antecede y revisado el expediente, el 

despacho puede establecer inicialmente, que la señora María Dalid Muñoz Collo, impetró en 

su momento la presente demanda ejecutiva, en representación de sus hijos otrora menores 

de edad  DANIEL FERNANDO y ANGELICA ORTIZ MUÑOZ, ahora bien, los beneficiarios 

de la cuota alimentaria han alcanzado la mayoría de edad, presumiendo su capacidad 

procesal para dar la continuidad al proceso, en consecuencia, son los demandantes y 

beneficiarios de la cuota alimentaria quienes deben dar poder a un abogado para que los 

asista en el proceso  y allegar la actualización del crédito requerida por el juzgado.  

 

Así las cosas, el despacho incorporará al expediente el escrito y anexos allegados por la 

memorialista, sin consideración alguna y prevendrá a la señora María Dalid Muñoz Collo, 

para que se abstenga de presentar nuevas solicitudes en nombre de sus hijos. 

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Incorporar sin consideración alguna, el escrito y anexo allegados por la señora 

María Dalid Muñoz Collo, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Requerir a la señora María Dalid Muñoz Collo, para que se abstenga de 

presentar nuevas solicitudes en nombre de sus hijos, conforme lo expuesto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
JUEZ 

 GG 
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